
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00103852--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente, por el cual la Secretaría Administrativa solicita autorización para
celebrar la Cláusula Addenda y renovar el Contrato de Locación de Servicios Profesional
Independiente con el Ing. Julio Alfredo CAPDEVILA ALIAGA, en función de la necesidad
manifestada; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que se ha cometido un error en la Resolución Decanal N° 1433/2022 y el mismo debe
subsanarse;

 

Que cuenta con el Visto Bueno correspondiente;

                

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Rectificar el Art. 2º y ANEXO I de la Resolución Decanal N° 1433/2022:

DONDE DICE:



...“1°de Julio de 2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022”...

DEBE DECIR:

...“ 1°de Julio de 2022 y hasta el 30 de Junio de 2023”...

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a Secretaría Administrativa a fin de
notificar al interesado, al Área Económica Financiera, y remítanse las mismas al Registro de
Contratos.
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